
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez proceso ordinario 2021-

00047 informando que el mismo fue devuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial. 
 

Pereira, diciembre 3 de 2025 
 

Sin necesidad de firma (art.2 Ley 2213 de 2022) 
Ana María Obando Gutiérrez 
Escribiente 

 

 
 

Providencia:  Auto De Sustanciación  

Asunto:            Estese A Lo Resuelto Por El Superior  
  Ordena Liquidación Costas Procesales  

Proceso:   Ordinario Laboral De Primera Instancia 

Demandante:  Camilo Correa Salazar 
Demandadas:  EMTELCO S.A.S  

   UNE Telecomunicaciones S.A ESP 

Llamada en G: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A 
Radicado:   66001 31 05 003 2021 00047 00 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Pereira, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 
 
Estese a lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira 

que, en sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
MODIFICÓ el ordinal cuarto y REVOCÓ el ordinal décimo de la nuestra 
proferida el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Ejecutoriado este auto, procédase con la liquidación de las costas 
procesales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
GUILLERMO ANDRÉS CARVAJAL SÁNCHEZ 

Juez 


	Proceso:   Ordinario Laboral De Primera Instancia
	Demandante:  Camilo Correa Salazar
	Demandadas:  EMTELCO S.A.S
	UNE Telecomunicaciones S.A ESP
	Llamada en G: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A
	Radicado:   66001 31 05 003 2021 00047 00

